
Munic¡palidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
''Cttn 

't ¡lt{ Stlit¡r"
RESOLUCIÓN OE GERENCIA f''UNICIPAL NO 125.2O24G1iI.IIDCC

cerro colofado, 16 de abrildel 2024

vtsTos:

El Informe N" 026-2024-SG-[/DCC, el Plan de Trabajo N' 002-2024-SG-|\¡DCC, denominado: 'Seslon So/emne pof

conmenorctse e\70" Aniveoaio del d¡stito de CeÍo Colorcdo, 2024", el lrtome N' 229-2024-MDCC/GPPR, el lnforme Legal N' 154-

2024-GAJ-tulDCC v:

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constilución PolÍtica del Eslado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los

órganos de gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica y administraliva en los asuntos de su compelencia, autonomía que,

según el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de l\,lunicipalidades, Ley N' 27972, rúica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub flumeral 1,1 del numeral 1 del articulo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General

precisa que el procedimiento administralivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

admlnistrativas deben acluar con rcspeto a la Constllución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

mn los flnes para los que les fueron conferidos;

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lilunicipalidades, dispone que los gobieÍnos locales

representan alvec¡ndario y como tal promueven la adecuada presiación de los seruicios públicos y locales y eldesarrollo integral, sosienible

y armónico de su iur¡sd¡cc¡ón;

Que, el articulo 74 de la Ley 27972, Ley Orgánica de [¡unicipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera

exclusiva o compartida, una función promotora, nomativa y reguladora, asícomo las de eiecución y defiscalización y control, en las materias

de su competencia, conforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralizacióni

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artÍculo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que

se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autodzado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso materia de análisis, con Infome N' 02G2024SG-MDCC, Secretaria General presenta el Plan de Trabajo N'

002-2024-SG-MOCC, denominado 'S€slón So/emne pot conmemorcrce e170" An¡vercaño del d¡strilo de Cefto Colorado, 2024', queliene

por objetivo general organizar y llevar a cabo la Sesión Sdemne 2024 con el propósito de conmemorar de manera adecuada y significaliva

ét septuageSmo aniversado de la creación política del distrito de Cerro Colorado, Este acto protocolar, que contará con la presencia

destjcadá de la señora Alcaldesa Eufemia Gina García de Rodríguez y los reg¡dores, busca honrar la historia y el progreso de nueslra

comunidad, aslcomo reafrmar el compromiso del gobiemo local con el servicio público y la participación ciudadana;

Que, mediante Informe N' 229-2024-[TDCCIGPPR, la Gerencia de Planificaclón, Presupuesto y Racionalización, estimando lo

determinado en el cilado plan de trabajo, asigna ciisponlbilidad presupuestal por el importe de S/ 49,830.50 (cuarenta y nueve mil

ochocientos treinta con 50/l O0 soles), gasto que setá flnanciado con fondos provenientes del rubro 08i

eue, con Informe Legal N" 154-2024-GAJ-MDCC, ¡a Gerencia de Asesoria Jurídica, señala que el plan de fabajo sub examine,

contiene la respectiva fundamútación, objetivos, lugar del evento, recursos a ulilizar y olros; asícomo el otorgamiento de disponibilidad

presupuestd pára su realización, por lo que, desde él punto de vista legal, es factible su aprobación, máxime s¡ los logros obtenidos serán

en beneflcio del distrito;

eue, con Decreto de Alcaldia N" 004-2024-[/DCC del06 Ce mazo de|2024, elTitular delpliego ve la necesidad dedesconcentrar

la admin¡stración y delegar lunciones administrativas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcjonarios; determinando en su artículo pimero,

numeral4l, delegár alGórente lllunicipal la alribución de: 'aprobar planes de kabajo conforme a la normatividad de la materia'; por lo tanto,

este despacho se encuentra facultado de emitk pronunciamienlo respecto al expediente de vislos, en ese sentid0i
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo N' 002-2024-SG-l!lDCC, denominado: 'S€són Soiemn€ por co nnonorcrle el 70'
An¡veBaio del d¡stito de C,eÍo Colorado,2024', considerando las acciones administralivas establecidas en el menc¡onado Plan de Traba¡o,

hasta por el monto de S/ 49,830,50 (cuarenta y nueve mil ochocientos treinla con 50/100 soles), debiendo e,ecularse cumpliendo los
parámolros y proced¡mienlos legales respect¡vos.

ARTICULo SEGUND0. - ENCARGAR a Secretaría General la supervisión y control de la eiecución del Plan de frabajo, debiendo v¡gilar
y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERO. - DISPoNER a Secretaría General, la responsabil¡dad de los costos y ejecución, debiendo presentar los ¡nformes

necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asicomo un infome final con los resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la lnformación la publicación de la presente Resolución en el Portal

Web lnstituciona¡de la lVunic¡palidad Distrital de Cerro Colorado,

REC/STRESE CO/I'UI{,QUESE, CÚ MPr,,.s¡E Y AR9HNESE.
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